
Núm. 204 Viernes • de Enero de ,874,

M LA PROVECÍA DE CORDOBA.
SLas leyes y las dispasicioues de! do- 

E)i«Fíio son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pubUcan ofi- 
c Imeutc en ella y desde cuatro días 
después para los demíis pueblos de Ea 
uatsma provincia. (2 cy de 3 de Í^oviei»- 
bre de flS37.)

^ SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra.^Id. fuera. 16.
Tres id.........................33................................ ,45.
Seisid. 66....................................90.
Unaño......................... 132   180.

¿e publica iodos los dias^cscepio los Domingos,

1.88 leyes, órdenes y anuncios que se 
mandeu publicar cu dos Efektincs ofi
ciales se kan de remitir al Cele político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán à los editores de los meneloicados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1»3«, y 31 de 41 cíobre de 1834.).

6«S!i R.\« PE LA PROVIWH 
DE m»0íA.

Núm. 1194.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Ór 

dea público y Guardia civil, proce- 
deráo á ta busca de dos yeguas, 
cuyas seuas se expresan ácootinua- 
cion, las cuates fueron robadas la 
noche anterior, en la liaza de la 
Monja, térmico de esta capital, de 
ia propiedad de D. Joaquín Barre
na, y caso de ser habidas las remi
tirán á oisposicion de este gobierno, 
Con la persona en cuyo poder se 
encuentren si üo ofreciere las ga
rantías necesarias.

Córdoba 8 de Enero de 1874.
El Gobernador interino, 

Jcúgut» bancfiitóbal,

Señas.

Una baya, y otra flor lino, con 
el hierro B.

PRESIDENCIA
DHL 

Poder Ejeciitivo de la 
República

LECRETOS.
Ei Gobierno de la República ha 

tenido á bien admitir la dimisión 
’lue del cargo de Secretario gene
ral de la Presidencia dtsl Poder 
Ejecutivo ha pretentado ib Ricardo 
López Vázquez.

Dado en Madrid á tres de Enero 
d^ mil ochocientos setenta y cua- 
úo.—El Presidente del Gobierno 
^e ia República, Emilio Castelar.

Accediendo A las instancias de

D. José Prefumo y Dodero, el Go
bierno de 13 República ha tenido á 
bien admitirle la dimisioi qae ha 
presentado del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Madrid; 
declarándole cesante con el habar 
que por ciasifloacion le correa 
ponda.

Madrid dos de Enero de nil 
ochocientos setenta y cuatro,_ El 
Presidente del Gobierno de la Re 
pública, Emilio Castelar.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Delegado en la 
provincia de Valencia ha près nía- 
do D. Domingo PnigOriol, Dipu
tado Consliluyente.

Madrid tres de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.

Haciendo uso de las facultades 
deque rae hallo revestido cono 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, vengo en disponer 
que D. Eugenio Garcia Ruiz, Mi
nistro de ¡a Gobomacioa, cesa ea 
e! despacho interino del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Madrid á cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano,

Haciendo uso de las facultades da 
que me hallo revestido como Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
Repúblicr, veago en nombrar Mi ■ 
nistro de Gracia y Justicia á don 
Cristino Marios.

Dado en Madrid á cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —El Presidente del Po

der Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano,

Haciendo uso de las facultades 
do que me hallo revestido como 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, vengo en disponer 
que D, Práxedes Mateo Sagasta, 
Ministro de Estado, cese en el des
pacho interino del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Madrid á cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —El Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano.

Haciendo uso do las facultades 
de que me hallo rsvesli lo como 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la Repúblca, vengo en nombrar Mi
nistro da Hacienda á D, José Eche
garay.

Dado en Madrid á cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presideote dal Poder 
Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano.

Haciendo uso de las facultades 
de que me hallo ravestido como Pre
sidente dol Poder Ejecutivo do la 
República, vengo en disponer qae 
D. Víctor Balaguer, Ministro de 
Ultramar, cese en el despacho ime. 
riño del Ministerio de Fo-Banta.

Dado en Madrid á cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro,— El Presidente del Poder 
Ejecutivo de la Re''úbliea, Fran
cisco Serrano,

Haciendo aso de las facultades 
de que rae hallo revestido como Pre 
sidente del Poder Bjemtivo de la 
República, vengo en nombrar Mi
nistro de Fomento á D. Tornis Ma* 
lía Mosquera,

Dado en Má irid d cuatro da 
Enero do mil ochocientos setenta y 
cuatro, —El Presidente del Poder 
Ejeontivo de la República, Fran
cisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
competeu como présidente dal Po
der Ejecutivo de la República, y de 
acuerdo con el Consejo de Milis- 
tros,

Vengo en nombrar Goberaador 
civil de la provincia dé Madrid á 
D. José Luis Albarada, ax-Díputa_ 
do h Córtes.

Dado en Madrid á cuatro de 
Enero de rail ochooientos setenta y 
cuatro. —Ei Presidente d«l Poder 
Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano,

Núm. 1187.
Administración económica 

de la provincia de
Córdoba.

En el «Boietin oficial» de esta 
provincia núm. 196 correspondieo- 
te al dia 3 dal actual, aparece in
serta Ia Instrucción provisional 
para la cj cncion del Decreto de 2 
de Octubre último en lo relativo 
al impuesto 6.straordinarioy transi
torio sobre los productos líquidos 
de la riqueza minera.

Dispuesto, por el art. 3.* de la 
citada instrucción que loa contri
buyentes han de presentar en esta 
Administración Ecood nica los es
tados trimestrales de la riqueza mi
nera, á continuación se inserta el 
presente modelo, al cual han de 
sujetarsa en cumplimiento de cuan
to en el mismo se interesa.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono, 
cimiento del público.

Córdoba 5 de Enero de 1874.— 
El Jefe Económico Francisco de 
Goicoechea.
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Núm 1188.

Deuda pública.
La Dirección general da la 

Deuda pública en circular de 29 
Diciembro último ha dispuesto que 
loe tenedores de los cupones de la 
Deuda consolidada y de Ferro-car
riles que íeocieron en l.“ de Enero 
actual, y deseen cobrar sus intere
ses por la caja de esta údiainistra- 
cion económica, los presenten en 
ella acompañados de triples factu
ras, figurando so importe en es
cudos.

Las acciones de carreteras, de 
Obras públicas, 7 los billetes det 

œ a

material Tosoro, que carecen da 
cupón, así como las iuscripciones 
domiciliadas en Madrid, se presen
tarán precisa men te en (a Tesorería 
de la Deuda para el abono de sos 
intereses.

Al verificar la presentación de 
los cupones en esta caja económi
ca, deben los interesadas exhibir 
los títulos ó acciones da que hubie
sen destacado aquellos.

Loa cupones deben ¡ncluiraeen 
las carpetas que les sean respecti
vas, según la clase de routa que su 
epígrafe marqua, pudieudo, sin 
embargo, figurar eu una misma 
los de obligaciones del Estado por

(Ferro .carri les de 60 y 600 reales, 
si bien con la debida se’^aracion- 
Los interesados solo deben consig
nar en las facturas el importe inte - 
gro del seoj'^stre, pues la deducción 
del S por 100 da las dos terceras 
parías que ha de satisfacerse en 
metAlioo, así como la designaeioa 
de la tercera parta restante que ha 
do darse eii papel 30 vori lie ira por 
las oficinas geueralos.

Las inscripciones nominativas, 
cuyo pago de intereses se halle do
miciliado en esta caja económica,in
clusas las espedidas à favor do cor
poraciones civiles, se presentarán 
coa cuatro facturas.

Los cupones ó iuteresas dej ina- 
cripciones nominativas correspon
dientes á los semestres vencidos ea 
1.* de Enero y 1.* de Julio del año 
próximo pasado, cuyo importe ha 
da satisfacerse parte en metálico y 
parte eu papel, deben cotaprender- 
se en facturas separadas una por 
cada semestre.

Los demas intereses de semes
tres atrasados, se comprenderán 
tambien en facturas separadas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de ¡os inte
resados.

Córdoba 5 de Enero de 1874. 
— El Jefe económico, Francisco de 
Goicoechea.

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 25 de 

Setiembre de 1873, en el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por D. 
Eugenio Salmerón y Fernandez 
contra la seoteucia que pronunció 
la Sala de lo criminal de la Audiea- 
cia de Granada en causa instruida 
contra el mismo en el Juzgado del 
distrito fiel Campillo de aquella 
ciudad por desacato;

Resultando que la noche det 
diaS de Diciembre de 1871, haUia- 
dose en su casa el Juez municipal 
de Zubia, oyó como á la una y me
dia fuertes golpes en la puerta y 
ventana bajá; y como se repiiierao, 
preguntó quién los daba, contestan
do Salmerón: «-íalga Vd., pillo, la 
dron, que voy à matar á todos los 
«de la casai Q^® entre Vd. y el Es
cribano me han perdido:» conti
nuando los golpes y pedradas á la 
puerta y ventana produciendo un 
desperfecto en esta y eu los cuadros 
del comedor, donde entraron las 
piedras, valorado en 6 pesetas; cu
yos hechos, aunque negados p >r el 
recuireute, se d eclaran probados en 
la sentencia:

Resultando quo formada causa 
y sustanciada por sus trámites, 
dictó sentencia la Sala referida de
clarando que los hechos cousti- 
tuian el delito de desacato á la Auto
ridad,con la circ 11 usía acia agravan 
té de haberse efectuado de jocho y 
ninguna atenuante; y condenó á

Salmerón á cintro aSoa y doí meses 
de prisión correccional, 1.00!) peía « 
tas do multa, accesorias, indemni
zación y costas:

Resultan lo que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á no-ubra 
del procesa lo recurso da casación 
por infracción da ley, que fundó en 
el caso 3,’ de! arí. 4/ da la provi
sional que lo establece, y citando 
como infringido el art, *269 del Có
digo panal en razón 4 que, 00 ha- 
biéndosa ejecutado el hecho ó pre
sencia de la Autoridad, no debió 
ser calificado de des¿icato;

Resultando que aimifido el re
curso por la Sala segunda de este 
Supremo Tribunal, sa pasó á esta 
tareera, don la ha sido sustauciado 
ea forma;

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado Ü. Miguel Zorrilla:

Considerando que no sa ha in
fringido ea la santíncia a! artículo 
269 dal Código penal reformado, 
que as cita como único fundamento 
del recurso; porque castigándose en 
él ó los que-hallándose una Auto
ridad en el ejercicio de sus funcio
nes ó con ocasión da astas la ealum - 
niaran, injuriaran ó iusaltaran de 
hecho ó de palabra, fuera de su pre
sencia, ó en es.rito que no estu
viera à ellos dirigido, no tiena apli
cación al caso da autos, dados los 
hechos consígoalos y admitidos ea 
la sentencia de haUarsa en su casa 
el Juez municipii cuando 0! proog. 
safio dió fuertes golpes á la puerta 
y ventana baja, tinoJ) piadraj 
que entraron en la habitación; y 
a! prega atado el mis as Juez sobre • 
este proceder habér eonfestado: 
<Salga Vd., pifio, ladran, que voy 
á matará tolas los de la.casa; que 
entre Vd. y el Escribano me hm 
perdido;>

Considerando, ea su virtud, que 
la Sala sente a oí adora no tu come
tido error de derecho ea la califica 
cion fiel delito, caso 3 “ del m t. 4.’ 
de la ley provismnal da CLisaciou 
que síí ha citado; parqua al com
prender- el hecho de autos ea el art 
268 fiel Código, sag a a al eail co
meten desseato los que, hiliánJosa 
u.oa Autoridad en el ejercicio da 
sas fuaciones, ó con ojaaiou de es
tas la ealamniaron, injuriaren ó 
insulíareu do hecho ó de palabra en 
su prosencia, ó lo a anní irea, sa 
ha arreglado á los he-oh )s q u con
signa como probo loa de haber sido 
injuriado y amenazado e; Juez mu- 
aicipal haUán losa en su casa, oyen
do los insultos y siendo objeto de 
las amenazis cuando se dirigió al 
procesafio;

Fallamos que daheaus fieciarar 
y dee aramos no haber lugar al re
curso de casación que emtra la 
sentencia pronunciada por Is .Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Granada interpuso D. Eugenio Sal-
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meruQ y Fernao biz, al que conde- 
Danaos en lag costas; y roraitasa à la 
misma Sala la co reos ponti ion ta car- 
tiûcacion por el conducto ordi
nario.

Así por asía nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta da 
Madrid» é insertará en ¡a iColec- 
cion legislativa,í pasaudosa al 
efecto las copias necesarias, lo pro- 
nuneianioa, mandamos y firínamos. 
—Manuel María de Rasnaldo.—Mi
guel Zorrilla, —Manuel Abnonaci 
y Mora.—Antonio Valdés.-Fran
cisco Armesto.—.Alberto Santias. 
—Diego Fernandez Cano.

i’ubheacien,—Leída y publica
da íué Ia anterior saotancia por el 
Exenao. Sr. 0. Miguel Zorrilla, .Ma
gistrado del Tribunal Supramo, es 
táadosacelobraudo audioocia publi 
ca en su Sala tercera eu el dia de 
boy, de gag certifico como Secreta
rio de ia misma.

*'^^ ''''^* ^ ^^ ^"^ Setiembre de 
73, —Licenciado Bartolomé Ro 

dni^^ uez de Rivera.

Ln la villa de Madrid, á 30 de 
Setiembre de 1873, en el recurso da 
Casación por infracción do ley que 
ante No3 pende, intarpuesto por 
Mariano Martín Broncano, alias 
Labrador, contra la sentencia que 
dictó la Sala da lo criminal debt 
Audiencia lo Cáceres en cansa se
guida contra aquel en el Juzgado 
de Puebla de Alcocer por atentaJo 
y desacato:

Resultando que en la tarde del 
13 de Agosto de 1872 el recurren
te, en completo estado de embria
guez, profería palabras obscenas en 
las inmediaciones de la Escuela 
de niños del pueblo de Acedera: 
que el Maestro da instrucción pri
maria, considerando perjudicial que 
sus alumnos las eecacliasen, dió 
parte del suceso al Alcalde D. Jo.é

*^ ^'^^¡ ^" presentó en el 
fe^ csignado, ordené á Broncano 

•que 83 retirase á su casa, y este 
imo en vez da obedecer contestó 

^'^1^ k"^^ -^ ^'^^^ '^ gaou,» oju otras 
palabras mdeceutes dirigidas á la 
Autoridad; y como esta insistiem 
eu hacerio marchar, ’e amenazó y 

^^ varios golpes con la mano:
Resultando que habiendo llaga- 

gado después el Juez municipal y 
Pfeseueiftdo el acto da dar golpea 
®) Alcalde^ mandó detener a agre- 
®ûr, lo cual 80 ejecató por el .Al - 
*^®lda con el auxilio do las perso - 
®'*® que habiau concurrido; y á 
posar de la resistencia que Bronca
no opuso, injuriando â la vez ai 

'^fiz municipal y al Alcaide, â 
quienes llamó <ladrones, pidos y 
unos,» y lyg amenazó con que los 

ia de matar cuando estuviera en 
Rbertad:

R’^sultaodo que sus tan ciad a la

cansa, dictó sentencia la Sala refe- 
! r.da caldiomm 3 hn hecbo-í degarlto? 
1 de atontado y desacato grave á la 
1 Autoridad, sin eircunstancias apre- 
1 oiables, y condéaó á Broncano por 
; al delito de atentado á oO meses y 

un dfa de prisión correccional y 
■ multa de 3000 pesetas, y por el de 

disacaio á 21 meses de igual prisión 
■ y multa de 2^0 pegatas, y citándose 
' el art. b89 en su núm. 3.'’ que ge 
: dedujose el guaciente tanto da cul- 
• pa para quad Juez municipal co- 
■ nociese del hecho designado como 
j taita en el juicio correspondienta:

BesultanJo que contra esta sen
tencia se ha iuterpuesto á nombro 

■ del procesado recurso de casación 
1 por iaíraocion de ley, qua sa fundó 
! ea los casos 3.* y 4.’ del art. 4.“ 

de ia provi.sîonal que lo establece, 
citando como infringidos;

1 .“ Los artícolos 263, párrafo 
segundo, 264 y 265 del Código pe
nal, porque el hecho debió ser com
prendido como atentado no grave 

■ en esta último, y no en los dos pri- 
■ meros;

2 .“ El art. 90 del mismo Códi
go, por habar sido penados como 
dos delitos diversos los que debia- 
ron serio considerando el hecho en 
un eulo acto constitutivo de dos, y

3 .° El art, 539, aplicado inde- 
bidaraente á un hecho calificado de 
delito en la sentencia:

Resultando que admitido el re
curs) por la Sala segunda da este 

‘ Supremo Tribunal, se pasó á esta 
i de lo criminal, donde ha sidosus- 

tanciado en forma:
Visto, siendo Ponente el Ma

gistrado D. Manuel Almonací y 
Mora

Considerando que son reos de 
atentado contra la Autoridad los 
que la aeomatierou o à sus agen
tes, empleando fuerza contra ellos 
cuando se hallaren ejerciendo las 
funciones de su cargo: que esta 
delito se castiga con la prisión cor
reccional en su grado medio à la 
mayor en el mínimo cuando los 
d-dincuentes pusieren manos en la 
Autoridad: que GOmetea desacato 
grave contra ella los que la insul
taren en 9u preseoeia de hecho ó 
de palabra; y que la provocacion al 
duelo en este caso, anuque sea 
embozada Ó co.n apariencia de pri
vada, se reputa umenaza grava, 
castigándose el desacato grave con 
la prisión correccional ea sus gra
dos míniino y medio, y multa de 
150 à íoOO pesetas, según todo se 
determina en los arlículos 263, 
264, 266, 267 y 568 dtíl Código 
penal:

Considerando que, conforme al 
8s del mismo, al culpable de dosó 
más dtíliío.3 han de Ímponerse las 
panas corrtspondienies á ias diver 
sas infracoiones, á excepción de 
cuando un solo hecho constituya

j dos ó mia delitos, ó el uno de ellog 
j sea madio necesario paM cometer el 
i' ou o; pues en este caso ha de im • 

nonerso en el grado máximo la pana 
correspondiente ai mág grave, con- 
forma al art. 90, y que el escándalo 

| causado con la embriaguez se pena 
1 corn*» fe’ta ea el núm. 3.* del arti- 
1 culo S89 d. 1 mismo Código:

Coasiderando que según los he
chos consignados y admitidos en la 
seolencia,Mariano Martin Broncano 
en estado de completa embriaguez 
e.seandaiizaba en una calle del pue- 

■ blu de Acedera; y amonestado per 
1 su Alcalde para que se retirara, no 

solo resistió ejecularlo con las voces 
de ano nue da la gana» y otras in
decentes,sino que descargó dos gol
pes con la mano sobre el expresado 
Alcalde: que habiéndose presenta
do á la sazón el Juez municipal, y 
mandándolo detener, el Broncano i 
se resistió IIamando<tünos y ladro- ‘ 
nes» á ambas Autoridades, tiesa- i 

5 fiándolas y amenazándoiaa con dar- 
| lea la muerte cuando estuviera en 
í libertad:
| Considerando que estos hechoa 

constituyen el delito de atentado 
contra el Alcalde y el de desacato

| grave contra la misma Autoridad y 
la del Juez municipal: que ámbog 
delitos se cometieron en actos dis
tintos contra Autoridades también

! distintas, como que cuando el Juez 
j municipal tornó parte en el suceso 
j ya el procesado habia golpeado al

Alcalde, y despuea insultó, amena
zó y provocó ai duelo á una y otra 
Autoridad.

1 Considerando, por con secuencia, 
que la Sala sentenciadora al califl- 
car y penar como atentado y des
acato grave á la Autoridad loa he-

1 ches por que se procede^y al hacer- 
; lo gomo falla de escándalo por em- 
; briaguez que les precedió, no ha 
: infringido ninguno de los artículos 
: del Código penal que señala el pro- ? 
■ cesado ni incurrido en error de 
t derecho que comprenden los núme- 
j rosa,’ y 4.“ del art, 4.* de la ley 
* de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar ai 
recurso de casación que por inf rao. 
cion de ley y coatra ia sentencia | 
que dictó ia Audieucia de Caceras j 

. el 12 de Febrero último interpuso ’ 
: Mariano Martin Broncano, à quien < 

condenamos en las costas: dinjass ’ 
por el conducto debido la corres- ; 
pondiente certitícacion. 5

Asi por esta nuestra sentencia, ? 
’ que se publicará en la «Gaceta y se - 

insertará en la aColeooioa legisla- ■ 
tiva.o pasandose al efecto las copias ] 
necesarias, lo proaanciamos, man- ' 
damos y firmamos.—Manuel Maria ■' 
de Basualdo.-—Miguel Zorriha. - 
Manuel Almonací y Mora.—Anto
nio Valdés,—Francisco Armesto, 
— Alberto Santias,—Diego Fernán 
do Cano,

Í P ubUcacioo.—Leída y publica- 
; da fué la .senfancia acterio- por el 
| Exemo. Sr. 0. Manuel AlmoQ.ac: y 
¡ Mora, Magistrado dd Tribunal Sa - 

premo, e^iándose celebrando au
diencia pública en ea Sala de lo 
criminal el día de hoy,de que cer
tifico como Secretario de la misma.

Madrid 39 do .Setiamb.-ede 1873. 
Licenciado Bartolomé líodriguez de 
Rivera.

i Enia villa de Madrid, á 29 de 

j Setiembre de 1873, ea oí recurso 
Ida recurso de casación por infrac

ción do ley que ,antô Nos pende, 
interpuesto por Francisco Marquez 
Ariza y Joaquín Salazar Fara mdoz

1 contra la seníencia que dictó Ia 
j Sala de lo criminal de la Audiencia 

do Granada en causa que se siguió
! contra Ambos en el Juzgado de 
ï primera instancia de Andújar por 

robo:
Resultando que en la noche de| 

12 de Diciembre de 1871 se pre
sentaron seis hombres, al parecer 
gitanos, en ia casería de San Luis, 
término de esta cindad, donde Juan 
Moyano y Francisco Ramírez cus
todiaban el ganado de este; y pre
textando qce iban perdidos, pre
guntaron por el camino de las vi
ñas; y al querérselo enseñar, cuan
do se enteraron que estaban solos, 
se echaron sobre ellos, los amarraron 
y se llevaran siete yeguas y un 
potro y una escopeta, justipreciados 
en 1.792 pesetas y 60 céntimos, y 
otros efectos que no lo han sido, 
marchándose con ellos y dejando á 
los pa-stores atados:

Resultando que á las dos noches, 
ó soa en la de 14 del mismo mes, aa 
dió parte al Alcalde del Viso del 
Marqué.s de qiieá casa de un vecino 
del pueblo habia Pegado un hom
bre sospechoso con un caballo, que 
habia dejado en la Cuadra de aquél 
y se habia marchado; y que ea las 
afueras de la población habia otros 
cuantos con varias caballerías, á 
consecuencia de lo cual se trasladó 
con fuerza armada al sitio designa- 
doy pudo aprehender á uno de los 
tres que las custodi ibio. que resal • 
tó Hamarso Francisco MarqueTikrT 
za, y recoger dichas caballerías, que 
eran las mismas siete yeguas y el 
potro robados dos días dates de 
que se ha hecho expresión, y en 
seguida al desconocido, cuyo nom
bre era Joaquín de la Rosa Fer' 
nandez:

Resultando que aunque ambos 
negaron su paríicipación so el robo, 
no explicaron saiisfectoriamente la 
adquisieion de las caballerías, ni 
fampocj las causas ó motivos de 
eocontrarso al lado de ellas y de los 
que se habían fugado, que desig
naron como dueños de las mismas:
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Resultantlo que formada causa 
y sustanciada por sas tráaiitas, 
dictó senleocia !a Saía referida c? • 
lificando el hecho da robo ejecutado 
con la circunstancia agravante da 
la noche, y que do-i de sus autoras 
eran les procesados, ó quienes con
denó á ocho años y uu dia de pre
sidio íoayor 1 cada uno, accescri is 
y cuarta parte de costas;

Resultando que contra esta 
seateneia se ha interpuesto á nom
bre de los procesados recurso de 
casación por infracción de ley, que 
80 fundó an el caso 4." del art. 4/ 
de la provisional qua lo establece. ¡ 
citando eocao infringido el art. 16 
del Código penal, porque no de
bieron ser caliñcados de autores, Í 
sino de encubridores: !

Resultando que adoiitido al re- ’ 
curso por la Sala segunda da esta ' 
Tribunal Supremo, se pasó à esta, 
hoy de lo criminal, donde ha sido j 
sustanciado en forma: t

Visto, siendo Ponente el Magis- j 
trado D, Miguel Zorrilla: i

Considerando que el art. 16 del i 
Código penal, citado como funda- s 
manto dal recurso, diapone que sou ' 
encubridores los que con conoci
miento de la parpítracion del de
lito, sin haber tenido participación 
en él como autores ni cómplices, 
intervienen con posterioridad á su 
ejecución, aproveohándose por si 
miemos ó auxiliando á los delin- j 
cuentes pan que sa aprovechen de ' 
los efectos del delito: í

Considerando qns la Sala sen- 
enciadora no ha infringido el re
ferido artículo, porque ha califica
do á los procesados como antores 
del delito en virtud da las pruebas 
que ha apreciado en uso de sus 
atribuciores, babiende de aceptar 
el Tribunal Supremo los hechos co
mo vengan consignados an la eje
cutoria; y laseateacia, atendiendo 
á que se encontraron en poder de 
los procesados cási todos los efectos 
lobados, áque no explicaron la 
adquisición da las c iballarias, ó sus 
contradicciones y à otros indiciog 
que expresa, fija la participación : 
en el delito como autoras por habar ' 
tomada parta directa con otros cua
tro en la ejecución dal hecno, lo 
que es desu competencia exclusiva 
spraciar:

Considerando quo habióndose 
de limitar esta Saía á declarar si se j 
ha cometido alguna iofraccion de ; 
ley, en el supuefte tan sólo de que ‘ 
sea da las señaladas en el art. 4.“ de ’ 
la ley provisional de 18 da Junio de , 
1870, aquivalenta al 79S da la da . 
Enjuiciamiento criminal de 22 de ' 
Diciembre de 1872, y la 4/ alegada 
por el recurrente no procede porque 
uo versa sobro babersa cometido 
error da derec ho al caiiiicar la par
ticipación da cada uno da io^ pr«- 
cesados eo los hechos que se decía"

. ran probados en 'a sentencia, sino 
1 á impugnar la prueba admitida de 
í estos mismos hechos; )

Fallamos que debemos declarar j 
f y deciaramos no haber lugar al j 

recurso de casación que contra la ' 
J semencia dictada por la Sala de lo : 
t crimioHi de la Audiencia da Gra- : 
’ nada interpusieron Francisco Mar- ' 
i quez Ariza y Joaquín Salazar Fer- ; 

nandez, á los que condenamos en 
las costas; y remítase la correspoa- ■ 
diente certificación á dicha Sala : 
por el conducto ordinario. |

Asi por esta nuestra sentencia, j 
1 que se publicará en la «Gaceta de ¡ 

Madrid» ó insertará en la «Colee- 
cioa legislativa», pasándose al ‘ 
efecto las copias necesarias, lo pro 
nuaciamos, mandamos y firmamos. 
—Manuel María de Basualdo.— 
Miguel Zorrilla —Manuel Almoaaci í 
y Mora.—.Antonio Valdés.—Fran- i 
cisco Armesto,—.Alberto Santias.
—Diego Fernandez Cano3 

Publicación.—L^^ida y publi
cada fue la anterior sentencia por 
el Exorno. Sr. U. Miguel Z-jrrilla, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala de lo criminal 
en el dia de hoy, da que certifico 
como Secretario de la raismi.

Madrid 29 de Setiembre de 
1873. -Licenciado Bartob mé Ro- | 
driguez de Rivera. j

JlíMlHÓ
Núm. 1188.

Juzgado de primera instan
cia de Pozoblanco.

D. Manuel Gallardo y Diaz, Juez 
municipal do esta villa é interi
no de primera iostaucia, por es
tar tisacdo de licencia el pro
pietario.

En virtud del presante se cita, ; 
llama y emplaza â Don Juan de 
Mata y demás individuos que for- 
mabao una partida que se titulaba 
carlista y que aqual capitaneaba, < 
que en el dia veinto y uno do Di- 1 
ciembre último entraron en la vi- j 
Ila de Conquista, iievándose ra- 5 
ciones, tabaco, ropa y otros efec- * 
tos, para que en el término de 
quince dias cjmp.irozcaa en esto 
Juzgado á responder de ios cargos • 
que contra les miamos resultan en ; 
la causa quo con dicho objeto se ; 
instruye; bajo apercibimiento de 1 
que en otro caso les parara el per- j 
juicio quo haya lugar, j

Dado en Pczoblanzo á tres de ’ 
Enero de mil ociioí-ii’.i.ios setenta y í 
cuatro,— Manuel Cabardo.'^P. M. 
de 8. 8 , José Villareal.

—'—*MW!O»,»48B****“^ í 
4

ÁXUNCOS.

Venta de Naranja.

Desda el día se almitsa propo
siciones para la anaganacion del 
fruto de naranja paadieata en la 
hacienda da Moratalla, situa-Ja en 
los términos do Pasadas y Horna
chuelos, en Gasa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de D. Gomaz 
núm. 2, y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
iOO cartas y oirá con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «dia
rio de Córdoba, » calis de 
Saa Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo establecí» 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.
b'MAMUt:iA=.lW, JUffiMhCAeizZmC^!»  -1,8 :U<1VÍD ■ -, 7W U1 nn T P Vw»

Jdieges-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuníamieníos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1^*71. 
Sc hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 

« Llario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Escrituras de Pósitos. 
Sc hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Dittrio de 
Córdoba «San Fernando 
54 y Letrados 18.

BE^EFlCE^CiA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, Irimeslraks y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos pura los esta
blecimientos de LeneO- 
cencia. e hahan de ven
ta en la imprenta y lilo- 
grulla del «Piano de tór-

I
' doba,» San Fernando 54 

y Letrados 13.

Flojas de padrón con 
» arreglo al art. 21 del 
È reglamento de 0 de Ma- 
Î yo de 1871. Se hallan 
j de venta en la librería 

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.
*»«“7 n ^ .ujMniwaftfT, i Rjvmii iiin innf<jiUJ>.» jTorasMnn^xitr : sia*

j Estados para la for-
1 macion del amillara* 
¡ miento y repartimiento 
; delà contribución según 
■ los nuevos modelos de la 
; Ádminislración, re ha

llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.» 

j Novelas completas por cua 
j tro reales.

—

<La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original de D, An
tonio do '■an Martin.

i «Los íucendiarios del Albg.. 
j novela histórica por D. Aoonio 
t de Sau Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de coatumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memenas de 
un ueea-vidas por D. Manuel Fer- 
naodez y González.

«tompeya la ciudad desenterra
da,» novela históiica por D, Anto
nio de Sao Martin.

i «La Espuela,» Episodio psico-
1 lógico-nove'eeco escrita por Jacinto 
¡ Labaila, 
í «Paloma y Aguila,» novela ea. 
; dita por L. García del Beal.
i -La Atalá y el Bené,» por el 

Vizconde de Chateaubriaad, en- 
Cuadémada en holandesa.

Cuentes, artículos, y novelas do 
D. Pedro Antonio de Atarcoo.

i «La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y bolivar.

«El Fío del mundo,» novela ori
ginal de CoGstanliCü Gii y Luengo.

’ledas estas obras se venden ea 
la Libi’eria del DIARIO DE COR

DOBA á peseta cada ejemplar.

A los maestros, 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba,» calle de San Fer
nando, 31.
Impreuta Ubr ría y litografía de 

DIARIO DE CORDOBA.
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